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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas

la Orden de 1 8 de diciembre de 1 99 1 par a lo que resta de

curso escolar .

17716 ORDEN de 1 3 de di c iembre de 1996 de la

Co nsejer ía de Po lítica Territorial y Obras

Públicas por la que se establecen tarifas para

los servic i os de tran sporte regular de uso

especial de escolares y trabajadores .

E l art ículo 1 8 de la Ley 1 6/1987, de 30 de j uli o, de

Orde nac i ón de l os Transport es Terres tres, es tablece que

l a Adminis trac i ón de Transportes podrá establecer tari fas

obligatorias, en orden a pr o tegeer la pos ición de l os u sua-

ri os y de los transportis tas, p ara asegura r e l mante-

ni miento y continuidad de l os se r v icios o ac tividades de

t r a nsporte y l a rea lizac ión de los mi smos e n condic ione s

adecua das .

E l E s tatuto de Autonomía para l a Reg ión de Murc i a

es t ablece en su a rt ículo 1 0. 1 . 4 que la Comunidad Autó-

noma de Murc ia t iene compete ncia exc lus i va en ferroca-

rr iles, carre t e ras y caminos cuyo itinera ri o se desarrolle

íntegramente en e l terri torio de l a Comunidad Autónoma

y, en los mi smos térmi nos e l tran sport e desarro llado por

es t os medios y po r cable .

En base a lo a n terio r , y dada la variac ión ex i s t ente

en ' l a Reg i ó n de Murc i a d e l os cos tes que integ ran los

contra t os de l os serv ic ios de tr a n sporte regular de u so es-

pec i a l de esco l a res y tr a bajadores en vehículos de más de

1 0 plazas, l a Con sejer ía de Po lítica Territorial y Obras

Públicas ap robó l a O rden de 1 8 de dic i embre de 199 1 ,

por la que se es tablec ían tar ifas de tran spo rt e regular de

uso espec ia l de esco l a res y trabajado res, cuyo artículo 1

es t ab l ec ía su v igencia pa ra e l a ño 1992.

Dicha Orden fue recurrida por la Administración del

Estado, dictándose sentencia por el Tribunal Supremo en

fecha 1 .5 de julio de 1996, por la que se desestima el re-

curso interpuesto declarándose la misma ajustada y con-

forme a Derecho .

En su consecuencia, y hasta tanto sea elaborado e l

es tu dio eco nómico que establezca la es tructura de los

cos tes de los serv i c ios de t r a n s porte regular de uso espe-

cia l de esco l a res y t r abajadores pa ra la implantación de

n uevas t arifas, resulta conveniente declarar la vigen c ia de

Po r cua n to antecede, y en uso de l as facul ta des que

me confie re e l artículo 49 de l a Ley 1 / 1 988, de 7 de ene-

ro, del Pres idente, de l Consej o de Gob ierno y de la Admi -

ni s trac ión de la Comunidad Au tó noma de l a Región de

Murc ia,

DISPONGO

Artículo 1 .

S e dec l aran e n v igor las tarifas y norm as comple-

mentari as contenidas en la Orden de l a Con sejería de Po-

líti ca Territoria l , Obras Públicas y Medio Amb i e n te de

1 8 de dic i embre d e 1 99 1 (publicada en e l B .O . R . M . de

15 de enero d e 1 992), que se r á de aplicación a l os serv i -

c ios de transpo rt e regu lar de uso espec i a l de escol ares y

trabaj adores en vehículos de más de 1 0 plazas inc lu ido e l

conduc t or que se pres ten has t a e l día 30 de juni o de 1 997 .

siempre que su recorrid o di scurra íntegramente dentro de l

ámbito territ o ria l de l a Comunidad Au tónoma de la Re-

gión de Murcia, o en aquellos en l os que, aunque alguna

parte del tran sporte discurra por ot r a Comun idad Autó-

noma, n o efec túe en l a m isma paradas intermedias para

t oma r y dejar v iaje ros .

Artículo 2 .

La s tarifas de lo s servicio s público s de transporte re -

gular de uso especial de escolares y trabajadores regula-

dos en esta Orden serán las siguientes :

Número de plaza s Tarifa pese tas/Kilóm etro

del vehículo Mínimas Máximas

Más de 65 1 85,90 ptas./Km. 204,49 ptas ./Km .

de 5 6 a 65 177 ,45 ptas ./Km . 1 95 . 1 9 p tas ./Km .

de 46 a 55 169,00 ptas ./Km . 1 85,90 ptas ./K m .

de 26 a 45 1 60,55 ptas ./Km . 1 76,6 1 ptasJKm .

has ta 25 15 2, 10 p tas ./Km . 1 67,3 1 ptas./Km .

Artículo 3 .

La tarifa regulada en e s ta Ord en , para recorrido s in -
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feriores o igu a les a 100 Km s ., se establece rá con las s i- de l firme, y que co muniqu e núc l eos de población a i s l ados

(Yuien tes p e rcepciones : que afec te en consecuen c ia a un exceso de tie mpo en la

~ durac ión de l servic io, in c r eme ntar á n su tarifa en un 5% .

Número de p lazas Tarifa jornada labora l

del vehículo Mínimas Máx imas Artículo 6 .

M ás de 65 1 8.590 j /1 20 .449 j /1

de 5 6 a 65 1 7.745 j /1 1 9 . 5 1 9 j / 1

de 46 a 55 1 6 .900 j/1 1 8 .590 j/ 1

de 26 a 45 1 6 . 055 j /I 1 7 .66 1 j/l

Hasta 25 15.210j/1 16 .73 1 j / 1

Dichas tarifas corresponden a un servicio con una

expedición de ida y vuelta o jornada laboral de nueve ho-

ras, contados desde media hora antes de la puesta efectiva

del vehículo a disposición del centro, hasta media hora

después de que los pasajeros desalojen el vehículo al con-

cluir el servicio. Cuando un mismo servicio requiera la

realización de una expedición tnás, el importe tarifario se

incrementará en un 30% .

Artículo 4.

Las tarifas definidas en los artículos 2 y 3 se verán

alteradas en los siguientes casos :

a) Cuando e l aprovechamiento del veh ículo sobrepa-

se la capac idad de plazas autori zadas en la ta rj e ta de

tr anspo rtes corresponderá a la s tarifa s un incremento de l

1 0%.

b) Cuando el aprovechamiento del vehículo sea infe-

rior a dicho número de plazas autorizadas, la tarifa será

la que corresponda al vehículo de tales plazas .

Artículo 5 .

Los vehículos y rutas es pec iales a lterarán las tarifas Primera .
de los a rtículos 2 y 3 en las s iguientes magnitude s :

a) En l os vehíc ulos acond i c ionados pa ra e l transpor-

t e de m inusválidos provis t os de características es pec i a les,

t a les como pla t aforma e levado r a , bu tacas espec iales, y s i -

m i lares, la t arifa co rr espondiente se verá incrementada en

e l 40% .

Di spos i ciones fina l e s

Se au toriza a la Direcc i ón Ge n e ral de T ransportes y

Comunicac iones par a dictar las di spos i c io nes necesa ri as

pa r a la apl icac ión y desarro ll o de la presente Orde n .

Segunda .

b ) Los vehículos art iculados y de dos pisos, con má s

de 70 pl aza s de capac idad incrementar án la tarifa co rres-

pondiente en el 20% .

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

de su publicación en el "Boletín Oficial de la Región de

Murcia" .

Mur c ia, a trece de dici e mb re de mi l novec i en tos no-

c) Lo s servicio s que discurran por carre teras o cami-

no s de difícil acce so, ya sea por el trazado o mal estado

venta y sei s .-E1 Consejero de Política T e rrit o rial y

Obras Públicas, José Ramón Bustillo Navia-Osorio .

Cuando, de conformidad con lo previsto en la legis-

lación vigente, sea obligatoria la presencia de acompa-

ñante y la aportación del mismo corresponda al transpor-

tista, las tarifas reseñadas se incrementarán en 4 .275

ptas ./día .

Artículo 7 .

Los vehículo s dotados de equipo de air e acondici o -

nado, podrán percibir un suplemento máximo de 6,75 ~1r

sobre la tarifa correspondiente, cuando los viaj es se efec-

túen con dicho equipo en funcionamiento .

Artícu lo 8 .

Las tarifas fijadas en los anteriores artículos se re-

fieren a pago al contado, no incluyen el Impucsto sohre el

Valor Añadido . Los precios fijados de acuerdo con los

apartados anteriores no incluyen otro gasto que suponga

actividad adicional a la específica de transporte .

Artículo 9 .

El incumplimiento de lo di spue s to en es ta Orden se r á

sancionado de conformidad c on la l egi s lación de tran s-

porte terrestre y en especial c on la Ley 17/19 8 7, de 30 de

julio , de Ordenación de lo s Transportes Terres tres y Real

Decreto 1 . 211/1990, de 20 de septiembre por el qu e se

a p ru eba e l Reglamento .


